
DEN, 
e Guayaquil, 25 de Enero del 2006 

SEÑORA. 
CARMEN ANGELICA OCHOA CANSING 
CIUDAD. 190314430 

De mis consideraciones 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
Compañía INMOBILIARIA LEDEXARI $. A. en la sesión celebrada el día de 
hoy, tuvo el acierto de elegirla a usted PRESIDENTE de la misma por un 
período de CINCO ANOS, que fija el Estatuto Social contados desde la fecha 
de inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la Compañía individualmente. en ausencia del Gerente General. 

INMOBILIARIA LEDEXARI S. A. se constituyo el 4 de Diciembre de 1989 y la 
rectificación otorgada el 2 de Enero de 1990, las dos ante el Notario Sexto del 
Cantón Guayaquil, AB. Dr. Manuel Medina Castro, e inscrita en el Registro 
mercantil del Cantón Guayaquil, el 9 de Abril de 1990. Reformo sus estatutos 
mediante escritura pública otorgada el 12 de Marzo del 2001 ante el Notario 
Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil Dr. Marcos Díaz Casquete e inscrita 
ante el Registro Mercantil del mismo cantón el 25 de Noviembre del 2002. 

Particular que informo a usted para los fines de Ley. 

LO AGREGADO, EN AUSENCIA DEL GERENTE GENERAL, VALE. 
Atentamente, 

PRL, 
Butt SECRETARIO DE LA JUNTA 

HECTOR CES QUIROZ 

SECRETARIO DE LA JUNTA 

RAZON: Acepto el cargo de PRESIDENTE de la Compañía INMOBILIARIA 
LEDEXARI $. A. para el cuál he sido reelegido. Guayaquil, 25 de Enero del 
2006. 

   
MEN ANGELICA OCHOA CANSING 

C. C. 0904384252 

 



REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifico: que con fecha tres de Febrero del dos mil seis queda 

inscrito el Nombramiento de Presidente, de la Compañía 

INMOBILIARIA LEDEXARI S.A., a favor de CARMEN 
ANGELICA OCHOA CANSING, a foja 12.058, Registro 
Mercantil número 2.320, y anotada el tres de Febrero del dos mil 

seis, bajo el número 5.193 del Repertorio. 

  

  

yodo O 
AB. ZOI DEÑO CELLAN 

G MERCANTIL 

D CANTON GUAYAQUIL 

ENCARGADA 
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